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Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
LESLEY GUARIGLIA V 
E-mail: agconsonit@gmail.com  
  
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-006637 
Fecha de Radicado 24 de febrero de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0090 
Tema Inquietudes – administrador - PH  

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Comedidamente tengo las siguientes inquietudes, podrían por favor absolverlas: 
1. ¿Puede un administrador de copropiedad negarse a entregar estados financieros, balances y libros de 
contabilidad, a los copropietarios de la misma? 
2. ¿Que sucede cuando un administrador pierde o daña contabilidad de una copropiedad? 
3. ¿Que sucede cuando un administrador, no cumple con las obligaciones fiscales de la copropiedad? 
4. ¿Cómo debe proteger un administrador de copropiedad los datos y privacidad de los copropietarios?” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Acerca de las inquietudes planteadas por parte del consultante, nos permitimos citar la Orientación 
Técnica No. 15 emitida por el Consejo Técnico sobre las “Copropiedades de uso residencial o mixto”, la 
cual acerca del administrador, manifiesta lo siguiente: 
 

“DE LA “ADMINISTRACIÓN” Y/O “ADMINISTRADOR” 
 
La administración es el conjunto de actividades orientadas al cuidado y manejo de los bienes de los 
copropietarios; es ejercida por la entidad sin ánimo de lucro que nace como consecuencia de la figura de 
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propiedad común sobre un inmueble, sujeto al régimen de propiedad horizontal. La administración de los 
bienes comunes y de propiedad de la copropiedad recae sobre el administrador, para el caso de las zonas 
francas este será el usuario operador. 
  
El Administrador es la persona natural o jurídica designada por la Asamblea General de propietarios o el 
Consejo de Administración, si este existe, para ejercer la representación legal de la persona jurídica para el 
período que se prevea en el reglamento de copropiedad.  
 
El Administrador representa legalmente a la copropiedad, su actividad se dirige principalmente a la 
administración de recursos para atender los gastos propios de funcionamiento, mantenimiento, 
conservación y seguridad de la copropiedad. Los actos y contratos que celebre en ejercicio de sus funciones 
se radican en cabeza de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las normas legales y 
reglamentarias. 
 
El Administrador responde por los perjuicios causados a los copropietarios, a las personas jurídicas y a 
terceros, por dolo, culpa leve y culpa grave. Se presumirá la culpa leve del administrador en los casos de 
incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o del reglamento de propiedad 
horizontal. (Resaltado y subrayado nuestro). 
 
 
Las funciones del Administrador están definidas en el Art. 51 de la Ley 675 de 2001, así: 
 
ARTÍCULO 51. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. La administración inmediata del edificio o conjunto estará 
a cargo del administrador, quien tiene facultades de ejecución, conservación, representación y recaudo. Sus 
funciones básicas son las siguientes: 
 
1. Convocar a la asamblea a reuniones ordinarias o extraordinarias y someter a su aprobación el inventario 
y balance general de las cuentas del ejercicio anterior, y un presupuesto detallado de gastos e ingresos 
correspondientes al nuevo ejercicio anual, incluyendo las primas de seguros. 
 
2. Llevar directamente o bajo su dependencia y responsabilidad, los libros de actas de la asamblea y de 
registro de propietarios y residentes, y atender la correspondencia relativa al edificio o conjunto. 
 
3. Poner en conocimiento de los propietarios y residentes del edificio o conjunto, las actas de la asamblea 
general y del consejo de administración, si lo hubiere. 
 
4. Preparar y someter a consideración del Consejo de Administración las cuentas anuales, el informe para 
la Asamblea General anual de propietarios, el presupuesto de ingresos y egresos para cada vigencia, el 
balance general de las cuentas del ejercicio anterior, los balances de prueba y su respectiva ejecución 
presupuestal. 
 
5. Llevar bajo su dependencia y responsabilidad, la contabilidad del edificio o conjunto. 
 
6. Administrar con diligencia y cuidado los bienes de dominio de la persona jurídica que surgen como 
consecuencia de la desafectación de bienes comunes no esenciales y destinarlos a los fines autorizados 
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por la asamblea general en el acto de desafectación, de conformidad con el reglamento de propiedad 
horizontal. 
7. Cuidar y vigilar los bienes comunes, y ejecutar los actos de administración, conservación y disposición de 
los mismos de conformidad con las facultades y restricciones fijadas en el reglamento de propiedad 
horizontal. 
 
8. Cobrar y recaudar, directamente o a través de apoderados cuotas ordinarias y extraordinarias, multas, y 
en general, cualquier obligación de carácter pecuniario a cargo de los propietarios u ocupantes de bienes 
de dominio particular del edificio o conjunto, iniciando oportunamente el cobro judicial de las mismas, sin 
necesidad de autorización alguna. 
 
9. Elevar a escritura pública y registrar las reformas al reglamento de propiedad horizontal aprobadas por 
la asamblea general de propietarios, e inscribir ante la entidad competente todos los actos relacionados 
con la existencia y representación legal de la persona jurídica. 
 
10. Representar judicial y extrajudicialmente a la persona jurídica y conceder poderes especiales para tales 
fines, cuando la necesidad lo exija. 
 
11. Notificar a los propietarios de bienes privados, por los medios que señale el respectivo reglamento de 
propiedad horizontal, las sanciones impuestas en su contra por la asamblea general o el consejo de 
administración, según el caso, por incumplimiento de obligaciones. 
 
12. Hacer efectivas las sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, en el 
reglamento de propiedad horizontal y en cualquier reglamento interno, que hayan sido impuestas por la 
asamblea general o el Consejo de Administración, según el caso, una vez se encuentren ejecutoriadas. 
 
13. Expedir el paz y salvo de cuentas con la administración del edificio o conjunto cada vez que se produzca 
el cambio de tenedor o propietario de un bien de dominio particular. 
 
14. Las demás funciones previstas en la presente ley en el reglamento de propiedad horizontal, así como 
las que defina la asamblea general de propietarios. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el administrador sea persona jurídica, su representante legal actuará en 
representación del edificio o conjunto.” 

 
En relación con la pregunta 2, deberá procederse a rehacer la contabilidad, considerando lo estipulado 
para ello por el Código de Comercio para las sociedades en general, al cual remite supletivamente el 
artículo 15 de la Ley 1314 de 2009 cuando las normas no hacen referencia específica, como en este caso, 
para las copropiedades.  
 
En cuanto al incumplimiento respecto a las funciones del administrador, contemplado dentro de la 
consulta, es un tema de índole jurídico, lo cual se sale del análisis y orientación que le es propia a este 
Organismo, como se comentó inicialmente.   
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jesús María Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodríguez/Jairo Enrique Cervera Rodríguez 
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